
Sábado 19 d 1 Abril dr> 1884. a n o  d e 1883-84
25 CENTS.

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES^ JUEVES, T SABADOS.

Las leves y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pata o. 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 .Xonembre de 183e. _____  ___

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ban 
da remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respeotivo, por cuyo,««^0 se pasarán á 
editores do los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abul de 183J.)
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PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . • 
Por un número suelto . . • • 
Anuncios para suscritores, línea, 
ídem para los que no lo son . .

. . l‘50ptas. 
' ' »0‘25

0*10
0*25

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gaceta 15 Abril?)

Num. 1643
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS 13 A L E A R E S .

Núm. 2683
‘ PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
j del mismo nombre, número 4. ,

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle do la Cadena, número 11.

2.a No se espedirán telégiamas 
cuya procedencia y texto no estén 
bien claros, sin las rectificaciones 
precisas. ' ,
" 3.a Los despachos habrán de su
jetarse á los modelos adjuntos.
’ 4.a Si ocurriesen interrupciones 
en la línea, ó grandes dificultades en 
la trasmisión, se pondrán en. conoci
miento de la autoridad correspon
diente, quién remitirá los partes con 
la mayor prontitud y seguridad á la 
Estación inmediata.

Palma 18 Abril de 1884.
El Gobernador, 
Antonio Mataró.

Con arreglo al Real Decreto de 31 
de Marzo último, las elecciones de 
Diputados á Cortes se verificarán el 
día 27 del corriente mes y las de Se
nadores el dia 8 do Mayo próximo; y 
en consecuencia, según las leyes m- 
gentes, la designación de intervento
res para las primeras y la votación 
que tendrán lugar, respectivamente, 
en los dias 20 y 27 del corriente y la 
elección de Compromisarios para las 
segundas ocho dias ántes del de la 
elección general. . .

A fin de regularizar el servicio en 
tan importante período, cúmpleme 
circular las siguientes disposiciones 
que, no por repetidas dejarán do exa
minarse con cuidado, para que sean 
rigurosamente observadas. , _

1.a Todas las estaciones telegráfi
cas se considerarán permanentes en 
los dias mencionados y los demás que 
sea necesarios para trasmitir los des
pachos relativos á elecciones; pero 
los encargados de las limitadas se

MODELO NUM. 1.
Después de la designación de Intcrcentores 

Presidente... Comisión... Censo al
Gobernador.

Distrito.....
Sección.....

A., (adictos), tantos (en gua
rismo.)

O., (oposición), tantos.
I., (Independientes), tantos.
Mesas sin interventores,tantas

MODELO NUM. 2.
Después de la elección de Diputados. 

Presidente Mesa al Gobernador. 
Distrito.
Sección.....

D. N. (adicto, oposición ó indepen
diente, significado por
cíales, tantos votos, en 
rismo.)

i D. F. (id. id. id.)
'D. P. (id. id. id.)

podrán retirar para el imprescindible - 
descanso, con el permiso del Direc
tor ce la Sección, de acuerdo con mi j 
autoridad, y sin perjuicio de consti- , 
tuirse en la Estación y trasmitir los 
servicios de elecciones en cuanto se 
reciban, como establece el art. 101 
del Reglamento para el régimen in
terior del Cuerpo. 1

Núm 1644-
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Valeres.

bian sido elegidos por sorteo o nom- 
bardos por la Administración, según 
dispone el artículo 210 de la Instruc
ción del ramo; Considerando que en 
la Real orden de 28 de Junio ultimo

: dictada en el expediente promovido
¡ por el Ayuntamiento de Noya (Coru-

La Dirección general de Impuestos । ¿e perfectamente el alcance y 
con fecha 25 de Marzo próximo pasa- spTl3¡qca¿ióll del referido artículo 210, 
do dice al Sr. Delegado de Hacienda "

im- 
gua-

MODELO NUM. 3.
Después ele la de Cumprouusarios para

SENADORES.

Alcalde al Gobernador.
D. Q. (adicto, oposición, etc., 

el anterior.)
D. R. (id. id.)

declarando que los asociados al Ayun
tamiento para acordar los medios dede esta provincia, lo que sigue. ,

«El Exorno. Sr. Ministro ^•^"¿‘wlb(a#róitoldeCon»- 
cienda lia comunicado a esta piiec- deben elegidog 6m lnterven- 
ción general con fecha 13 del mes Ajmiuistraoión de Hacieu-
próximo pasado la Real oiden si- | ]a refereuc¡a que en aquel
guíente: qn articulo se hace al 11 de la ley de

«limo. Sr.: He dado cuenta á (ion3Umos tienc]e tan solo á que en 
Magestad el Ley (q. D. g.) del receso Ug dg que gg h,ata eBtéu 
de alzada interpuesto poi D. | sentaaas ias clases que se determinan
Vqlasco, primer lamente do. Alcalde । ]a eon5tituc¡ón de ]as encargadas 
del Ayuntamiento de Cu61!"1'- cou., de formar los repartimientos de con- 
el acuerdo dictado por la Delegaoion s Conaiderando que la regla Id 
de Hacienda en Segovia el 2 de Jumo ]a e¡rcnla, dictada por ese Centro 
último en el expediente promovido dg Marzu do 1&80 r6C0mÍBntla.
sobre la constitución de la Junta de , |og asociado3 acan elegidos por
asociados encargada de adoptar los । y e| art¡e.üo 66 de la ley Mu.

• ■.. i min lo .Imito nnn nonmedios para realizar el cupo de con
sumos correspondiente al actual año 
económico; y resultando que en la se
sión extraordinaria celebrada el 26 de

nicipal dispone que la Junta que con 
los Ayuntamientos entiende en los 
asuntos económicos sea constituida
por igual procedimiento y aunque 
aquella disposición no sea preceptiva 
y esta no se refiere á este caso, sin 
embargo, es conveniente exigir la ob
servancia de esos preceptos á fin de 

| que los acuerdos que se adopten res
pecto á la la elección de medios para 

1 cubrir los cupos de consumos se ha- 
„ I gan con el mejor acierto; Consideran- 
U1 ¡ do que de aplicarse estrictamente la 
C doctrina antes expuesta á la cuestión

como

Marzo último por el citado Ayunta
miento y asociados nombrados por la 
Alcaldía, se acordó por unanimidad 
adoptar el arriendo á venta libre, pero 
protestando el señor Velasco contra 
la validez del acto por carece? de re
presentación en la Junta todas las cla
ses de la población y no haber sido 
designados los individuos que la com 
ponían por sorteo; Resultando que c. 
= ¿tí.íaSiíai'í 1 q™ » -S- 

dcclmacmn de nulidad de la Jmi de ce.tena • dg Caéllar por
asociados; y que remitida aque la Ja Junta d aí,uerdos tomados por
las oficinas provinciales de Hacienda tamo, ume Pnnitati-

dJeti^dola; Reeultandójpie £

De.c .ación, an c a u.j  acm corriente año fué aceptado por todos,ado nteresado, confirmo el Mo de co ríen reclaJante Velaact> 
a Administración v que aquel acuctio mciuo £ . . . . .á este ¿“uisterio solicitando la anula- y que ningún perjuicio se sigue de 
ci^de lo-s acuerdos adoptados por respetarlo, mientras que serian gran
as asociados, puesto que éstos no lia- 1 des los que se causarían al Municipio

M.C.D. 2022



Nun 1643

Átoislricíün 6o CfliirlcioMS y Rentas úe la Provincia fle las Salearas. 1
Ncí)ociailo Minias.—Restablecido el impuesto del 1 pg sobre el producto bruto ue la riqueza minera por la ley de 25 de Julio último, y puesta en vigor 

la instrucción de 11 de Abril do 1877 para llevar á cabo este impuesto, esta oficina cumpliendo con lo dispuesto en su artículo 11 se halla en el deber de 
publicar en este periódico oficial las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, comprensivas del 
mineral extraído en cada una de ellas durante el segundo trimestre del actual año económico para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia 
todo aquel que no lan considere exactas en cuanto á cantidades, clase, calidad y precio asignado á los minerales.

Palma 15 de Abril de 1884.—El Administrador, P. I. Federico Venero.

Administración de Contribuciones y Rentas de las Baleares. 2.° Trimestre del año 1883-84,

Estado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación com
prensivas del min 'ra! extraído en cada una de ellas durante el segundo trimestre del actual año económico cuyo estado se forma con arreglo á lo dis- 
])uesto en el art. 11 de la instrucción de 11 de Abril de 1877 puesta en vigor para llevar á efecto la ley de 25 de Julio último, que restablece el impuesto 
del 1 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera.

Precio á Importe
que se ha del 1 pg

MINERAL EXTRAIDO, vendido sobre el
ó tiene valor Nombre de la persona

Nombre ¿le lamina. Parage donde radica y pueblo. Nombre del propietario. Su clase. Ley.
Quintal®8 en boca Importe íntegro. que ha adquirido
métricos mina. Pesetas. Ptas. Cs. el mineral. OBSERVACIONES

Júpiter. Comellá ele las viñas.—Selva. Doña Margarita Pons. Carbón 1.* 2500 0‘80 2000 20-00 D. Juan Toribio. No se estrae
Id. 2.a 2950 0‘20 590 5-90 mas carbón

San Luis. Selva. Sr. Conde de S. Simón. Id. 1/ 2940 0‘80 2352 23‘52 Bernardo Noguera. que el que se
• Id. 2.a 2780 0‘20 556 5‘56 vende.

8. Juan Bta. l.° Cueva de Pujol.—Sta. Eulalia. Sociedad la Esperanza. Plomo. 40 p% 120 4‘00 480 4-80 Juan Cal ve t. Todo el car-
65 » 10 10‘00 100 1-00 bon extraido
80 » 4 20-00 80 0‘80 ha sido ven-

San Jorge. Argentera id. Id. Lavilla y Compañía. Id. 40 * 1200 4-00 4800 48-00 El mismo. dido.
65 » 72 10-00 720 7-20
80 > 6 20-00 120 1-20

Total......................12582 11798 117*98
Palma 15 de Abril de 1884.—P. I. Federico Venero.

expresado de resolverse en aquella 
forma; S. M., conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y lo informado por la de lo Contencio
so, se ha servido desestimar la apela
ción interpuesta por D. Agustín Ve- 
lasco, confirmando el acuerdo del De
legado de Hacienda en Segovia, si 
bien dealaraudo que en lo sucesivo, y 
como medida de carácter general, la 
designación de los asociados encarga
dos de adoptar los medios para cubrir
los cupos de consumos deberá verifi
carse por sorteo entro todas las clases 
que se designan en el párrafo 2.° del 
artículo 11 do la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, á cuyo efecto se 
formarán tantos grupos cuantos sean 
aquellos, y de cada uno se sacarán los 
nombres que correspondan, con lo 
cual se hallarán representadas en las 
Juntas coa la debida igualdad todas 
las clases á quienes afecta el impues
to de consumos. De Real orden ío di
go á V. S. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.»

Y la traslado á V. 8. para los pro
pios fines Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 Marzo de 1884.— 
Rafael Astard.

Y la que esta Administración de mi 
cargo ha creído conveniente insertar 
en este Boletín Oficial, para conoci
miento y debida' observancia de los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Palma 15 de Abril 1884—El Ad
ministrador de Propiedades é Impues
tos, Gaspar Viyao.

Núm. 1646.
Negociado de consumos.—Circular.— 

Con objeto de que no esperimente re
traso alguno la recaudación del Im
puesto de consumos en el próximo 
año económico de 1884-85, preciso 
se hace que con la antelación necesa
ria se proceda y queden terminadas 
las operaciones preliminares que han 
de servir de base para su realiza
ción. Las reglas á que tienen que su
bordinarse los Ayuntamientos de esta 
provincia y contribuyentes asociados, 
para acordar los medios de hacer efec
tivos ios encabezamientos en dicho 
ejercicio, son las que se detallan en 
el Boletín oficial núm. 2523 corres
pondiente al 12 de Abril de 1883 se
gún asi se ha hecho saber á los Seño
res Alcaldes en circular de esta Ad
ministración fecha 3 del corriente 
mes.

En primer término procede, según 
dispone el art. 212 del vigente regla
mento del impuesto, el que se ponga 
en conocimiento de esta Administra
ción piovincial los medios que se ha
yan adoptado en la reunión de que 
trata el art. 210; é inmediatamente 
anunciarlos en la forma y plazos es
tablecidos, teniendo en cuenta para 
ello que antes de apelarse al medio de 
repartimiento vecinal es condición 
precisa se justifique debidamente por 
medio de espediente que deberá re
mitirse á esta oficina, que ni los con
ciertos ó encabezamientos gremiales 
y el arriendo á venta libre no han da
do resultado. Los primeros deberán 
acordarse en la forma que establece 
las reglas 15 y 16 ue la Circular de 6 
de Marzo de 1880 yen cuanto al ar

riendo municipal á libre venta, en los 
artículos desde el 215 al 226 ambos 
inclusives (Capitulo XXV de la Ins
trucción) teniéndose muy en cuenta 
que la primera subasta debe ser anun
ciada con diez dias de anticipación y 
en caso de no presentarse postura al 
gima ha de proceder la segunda en 
iguales términos que aquella en la 
que se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado co
mo tipo de remate.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia 
para la debida observancia de ios 
Ayuntamientos esperando no darán 
lugar á malas interpretaciones como 
tampoco á que esta oficina se vea en 
el caso de exijirles las responsabilida
des de que tratan los artículos 244, 
245 y 254 de la vigente instrucción 
de consumos.

Palma 17 de Abril de 1884.—El 
Administrador de proqiedades é Im
puestos, Gaspar Viyao.

Núm 4647-
Negociado de Consumos.—Circu

lar.—Perseverando esta Adminis
tración de mi cargo en el propósito 
de vencer las dificultades que cau
san el sinnúmero de reclamaciones 
que se entablan ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
parte de los contribuyentes que en 
concepto de hacendados forasteros 
se les incluye en los repartos veci
nales de consumos en los pueblos de 
la misma por más ó menos tiempo 
de residencia, considera convenien
te recordar á los Ayuntamientos y 

muy particularmente á las Juntas 
repartidoras que en breve deberán 
nombrarse por esta oficina para eje
cutar los citados repartimientos res
pectivos al próximo año económico 
de 1884-85, asi como también á to
dos los particulares á quienes pueda 
interesar la circular inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia nú
mero 2600 del día 9 de Octubre de 
1883, en la que consta que por Real 
Orden de 24 de Setiembre anterior 
se acordó l.° que los contribuyentes 
por consumos que teniendo su do
micilio en una población donde este 
impuesto se realize por medio de re
partimiento vecinal, se trasladaren 
accidentalmente á otra población 
de iguales circunstancias, no debe
rán ser empadronados en esta como 
contribuyentes forasteros, si justifi
caren con la oportuna certificación 
que lo ^on ya en el pueblo de su do
micilio, Segundo: que siempre que 
los hacendados forasteros que no 
tengan casa abierta mantenida á su 
costa continuados en el repartimien
to de la población en que residen 
temporalmente no hubiesen recla
mado con oportunidad presentando 
la justificación que exige el articulo 
anterior, vendrán obligados al pago 
de las cuotas que les hubieren sido 
asignadas en uno y otro pueblo.

Palma 17 Abril de 1884.—El Ad
ministrador de Propiedades é In- 
puestos,Gaspar Viyao.

M.C.D. 2022



r no de la villa de Bañóla y en la parque interpongo demanda en j uicio 
te de ooniente de dicho prédio, que | ordinario de menor cuantía con tía 
se halla amojonado con cuatro pie- Baltazar Dammn, Ca.alma R ta- 
dras colocadas en linea recta, de es- gna na, Mana y .rauc sea R polC 
tensión de ocho cuarteradas, equi- Barceló, y la tundo en los hechos le 
valentes á quinientas sesenta y ocho | gílimos. .

En virtud de providencia recaída áreas, veinte y cuatro centiarcas y i 1 
pn losautos de testamenlaria de Do- nueve mil cuatrocientos setenta y

Núm. 4648.
£)on José Mora y Besó, Jue^ de pi i- 

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma y su Partido.

nueve mil cuatrocientos setenta y
Laudez, se dos diez milésimos, lindante al Nor- 

v Este con tierra remanente de
ña Francisca Danús y _ .
saca á publica subasta por termino 
de veinte di as una casa zagual i con 
dos pisos divididos en tres habitacio
nes, con cochera, establo y un entre
suelo interior, señalada con el mi- 
mero tres de la calle do Baños do 
esta Ciudad, que pertenece por indi
viso á D. E'rancisco y D. 1 edro de 
Asprer y Pastor, en el concepto de 
herederos ab-instestato de su señor 
padre D. Manuel de Asprer Marto- 
rell que linda á la derecha entran
do con botiga de los mismos Asprer 
y plaza del Mercado, por la izquier
da con casa dcD. Antonio L ompart 
v por el fondo con la callo do Am- 
brós. casa de D. Miguel Llompart y 
con las de Antonio Morey y Juan 
Fuster iustipreciada en la cantidad 
de sesenta y cinco mil pesetas, i sta 
casa ha sido embargada á
sados D. Francisco y D. 1 echo de 
Asprer por la responsabilidad de 
costas causadas ante el Iribunul Su
perno de Justicia, en la Audiencia 
de este territorio y en este Juzgado a 
que fué condenado el citado D. Ma
nuel de Asprer Martorell y queda 
señalado para su remate el quince 
de Mayó próximo venidero a as rio- 
ce de la mañana en los estrados de

los propios hermanos Serra, ai Sur 
con la de Bartolomé N. (a) Bisó y al 
O. con la de D. José Quiñi Zaforteza 
quedando señalado un camino pa
ra carruage qüe ha de conducir á 
dicha propiedad pasando por fren
te de la casa del referido prédio y se 
halla justipreciada en la cantidad de 
cuatro mil setecientas veinte y cinco 
pesetas. , .

Esta porción de terreno ha sido 
embargado á los espresados herma
nos Serra y se vende en virtud de lo 
mandado por la Sala de justicia de 
esta Audiencia para aplicar su pro
ducto al reintegro del papel sellado, 
honorarios y costas ocasionadas por 
parte de los mismos demandantes 
enlosmencionados autos y queda se
ñalado para su remate el ocho de 
Mayo próximo venidero á las doce 
de la mañana en los estrados de es
te Juzgado. ,

Lo que se anuncia por medio de 
esto edicto para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subas
ta, advirtiéndose que los títulos de 
propiedad de la espresada porción 
de terreno, constan en los repetidos 
autos; que están de man i íi esto en la 
Escribanía del que refrenda, para 
los que quieran examinarlos, que no 
se admitirá postura al que no haya 
depositado previamente en la, mesa 
del Juzgado la decima parte del jus
tiprecio, que será devuelta á sus res
pectivos dñeñes acto continuo del 
remate, escepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará 
en deposito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de 
la venta y que serán de su cargo el 
satisfacer los gastos de subasta, re-

este Juzgado. , ,
Lo que se anuncia por medio de 

este edicto para conocimiento de los 
que quieren interesarse en ¡a subas- 
la advirtiéndose que los títulos di, 
propiedad de la espresada casa cons
tan en la certificación del Sr ivegis- 
tradorde la Propiedad de este 1 ani
do, unida á los autos que oslan de 
manifiesto en la Escribanía del in
frascrito para los que quieran exa
minarlos, que no se admitirá postu
ra al que no haya depositado previa
mente en la mesa del Juzgado la de
cima parte del justiprecio que sera 
devuelto á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate escoplo a 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en deposuo como 
garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como par e 
del precio de la venta y que serán de 
su cargo el satisfacer los gastos i c 
subasta, remate y demás que se oca

mate y demás que se ocasionen por 
traspaso. . ,

Palma doce de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—José Mo
ra, Ante mi, Sebastian Gazá.

sionen por el traspaso.
Palma doce de Abril de mil ocho

cientos ochenta y cuatro. José Mo
ra, Ante mi, Sebastian Gaza.

Súm. 1649-
Por el presente y en virtud de pro

videncia de cuatro del que rige, re
caída en los autos pieza separada, de 
los seguidos en juicio ordinario por 
Jaime Ignacio, Juan y Antonio Ma
ria Serra y Catalina Masot contra 
D.* Lorenza y D/ Mana Serra y 
Mumaner. sobre reclamación de la 
liquidación de la herencia de -uigue 
Serra y Sabater, se saca á publica 
subasta por término de veinte días, 
la tercera parte de una jiorcion de 
te r re n o d e I pred i o e 1«G a r ro vera *» q u (1 
fnA nmudirado á dichos hermanos
Serra en cubrimiento de su ñaue, 
fideicomisario, situado en el Icrmi-

1. Mediante escritura privada 
que presento fechadaen veinte y cua
tro de Abril de mil ochocientos se
senta y cuatro el espresado Baltazar 
Ripoll"y Barceló, padre de dichos 
hermanos, á presencia de mi prin
cipal y de los testigos Gabriel Tomás 
y Miguel Ferrando por quienes va 
s use rila, mas no por dicho Baltazar 
porque ' no sabia escribir según 
consta en su testamento hojas diez, 
confesó haber recibido de mi princi
pal ciento ochenta y una libra mone
da mallorquína, equivalentes salvo 
error, á seiscientas tres pesetas trein
ta y tres céntimosy prometió pagarle 
interés anual á razón del seis por 
ciento.—2.°—El deudor mismo sin 
haber pagado el capital ni los inte
reses dia nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno, según consta 
hojas tres y en su testamento que ha
bla otorgado en diez y siete de Julio 
de mil ochocientos ochenta, copia 
del cual obra hojas once, después 
de haber dejado á sus hijos la legi
tima, instituyó heredero universal a 
su hijo Baltazar á sus libres volun
tades y de los suyos, pero si no vol
viese á esta isla, para el tal caso 
nombró herederas á sus hijas y her
manas respectivas, Catalina, Rita Ig
nacio, Maria y Francisca por parles 
¡o-uaies.—3.°—Habiéndose mandado 
en providencia de veinte de Abril úl
timo hojas trece vuelto, que se citase 
á dichos hermanos para absolver la 
posición que formulé hojas doce 
vuelto, la cual espresó ser cierto que 
quieren ser herederos de su padre en 
la forma que resultan instituidos en 
el testamento, Maria y b.ancisca 

Núm. |6o0.
D. Yrcuicisco, Bello ij Bcuile Jue^ de 

primera i estancia del Distrito de 
la Lonja de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado 

y escribania del infrascrito actuario, 
por el Procurador D. Antonio Nico
lau á nombre de D Juan Verger y 
Vidal se presentó un escrito de de
manda juicio declarativo de menor 
cuantía contra Baltazar, Damian,

hojas treinta y seis y cuarenta 
vuelto han contestado negativa
mente y por el contrario afir
mativamente Catalina y Rita Ig- 
nacia hojas diez y nueve vue - 
to y cuarenta y citado por cédula 
mediante los correspondientes edic
tos el ausente Baltazar, ha sido de
clarado confeso sobre dicha posición 
en providencia de primero de Di
ciembre del año último. —4.° Ba - 
tazar, primer heredero, que cuando 
su padretestóyaseencontraba ausen
te de Mallorca, no ha regresado, y se 
dice que es ignorado su^paradero y 
que tal vez ha muerto.—5.°—Los au
tos de conciliación intentada no han 
producido efecto, según es de ver

Catalina, Rita Ignacia,Maria yFran- 
cisca Ripoll y Barceló en el concepto 
de herederos de su padre Baltazar 
Ripoll y Barceló. sobre pago de seis
cientas tres pesetas treinta y tres 
céntimos y sus intereses al seis por 
ciento anual, cuyo escrito con la 
providencia al mismo recaída os co
mo sigue. —SeñorJucz. D. Antomo 
Nicolau en nombre de D. Juan \ er- 
*cr y Vidal en los autos promovidos 
contra los herederos de Baltazar Ri-

para las certificaciones que acompa
ño pues si bien dicho Damian con
testó que estaba conforme en satis
facer á mi principal por la parte que 
¡e respecta el crédito que se recla
ma. añadió que no daba facultad 
para que se vendan los bienes de 
su padre. Estos bienes permanecen 
indivisos entre los hermanos Ripoll 
x Barceló, y como es casi seguro 
que vendrá el caso de tenerse que 
vender parte de ellos, porque el au
sente no satisfará su deuda m es de 
esperar que lo hagan sus hermanos 
aprontando dinero, no habiéndose 
hecho aun la pardeion de la heren
cia, mi principal no debía aceptar 
aquel allanamiento hecho con a 
oijosicion á que dichos bienes se 
vendan para el cobro.—Fundamen- 
tu. -de derecho.-!.0-El mutuata
rio tiene obligación de devolver al

mutuante el capital que este le 
prestó, y de pagarle los intereses es
tipulados, según las leyes 2 y 10 ti
tulo l.° de la Partida 5, y la ley L’ ti
tulo 1.° libro 10 de la Novísima Re
copilación.—2.°—La herencia de un 
finado responde de las deudas que 
este dejó, y sus hijos, herederosunos 
v otros legitimantes, tienen que pa
garlas á cargo de la herencia ó que 
consentir la venia de los bienes de 
la misma antes de venir á partición, 
pues según la ley 8.a titulo 33 de la 
Partida 7.a, la herencia no es otra 
cosa que el conjunto de l-icnes y de
rechos bajadas las deudas y segre
gado lo que no perteneció al difunto. 
Por tanto, usando la acción perso
nal v acompañando las copias preve
nidas.—A. V. S. suplico que tenien
do por presentadas los referidos do
cumentos, se sirva condenar á los 
hermanos Baltazar, Damian, Catali-
na, Rita-Ignacia, Maria y Francisca 
Ripoll y Barceló á que en la propor
ción que según el citado testamento 
cada cual interesa en la herencia de 
su padre Baltazar Ripoll y Parceló 
paguen á D. Juan á erger y \ idal la 
espresada cantidad de ciento ochen
ta y una libras equivalentes, salvo 
error, á seiscientas tres pesetas 
treinta y tres céntimos, con los inte
reses al seis por ciento anual venci
dos y que vencieren desde el dia 
veinte y cuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y cuatro, ó consien
tan en que se vendan bienes de la 
misma herencia para cubrir con su 
precio los indicados capital é intere
ses; imponiéndoles todas ias costas 
del pleito. Palma diez y seis de Fe
brero de mil "ochocientos ochenta y 
cuatro.—Sic D. Jaime Ignacio Pe-
relló.—Antonio Nicolau.

Palma veinte de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro—Por 
presentado el precedente escrito de
manda de menor cuantía con los 
documentos y copias simples que se 
acompañan se confiere traslado con 
emplazamiento á Baltazar, Damian, 
Catalina, Ritalgnacia, María y Fran
cisca Ripoll y Baceló para que com
parezcan y la contesten, dentro de 
nueve dias. Proveído y firmado por 
el señor D. Francisco Bello, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Lonja de que doy fé.—Francisco 
Be][0.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Y en razón de la ausencia é igno
rado paredero de dicho Baltazar Ri
poll y Parcelo, se espide el presente 
edicto á fin de que se sirva de noti
ficación y emplazamiento, y para 
í ue dentro el espresado término de 
nuevo di as á contar desde su inser
ción en el Boktin oficial, se presen
te á contestar á la demanda, advir
tiendo que de no hacerlo seguirán 
los autos en su rebeldía haciéndose

’ le las sucesivas notificaciones en los 
estrados del Juzgado parándole el 

1 perjuicio’á que haya lugar en de
recho.

Palma cinco de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Francis- 
c o B e 1' o.—A n t e m i, G u i 11 e r i n o V i d a 1.

Por el presente edicto se cita, y 
llama á un hombre que el dia diez 
de Enero último fue detenido en el 
barrio que desde Santa Catalina con
duce á este Capital, por la fuerza de 
carabineros ocupándole ochocientos
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gramos de tabaco picado de contra
bando y en cuyo acto dijo llamarse 
Candido Andrés, ser natural de Za
mora y estar domiciliado en la. ca
lle del'Principe de esta Ciudad, para 
que comparezca á este Juzgado al 
objeto de declarar en causa criminal 
que contra el mismo se instruye so
bre contrabando, bajo apercibimien
to que de no verificar su presenta
ción dentro el término de quince 
dias que contarán desde la inserción 
del presente edicto en el Boletin ofi
cial de la Provincia le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Palma veinte y ocho Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro — 
Francisco Bello.—Ante mi, Antonio 
M.a Rosselló.

Num 1682. .
Por el presente edicto se cita y lla

ma á dos mugeres que en veinte y 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro al ir á penetrar en 
esta Capital y por la fuerza de cara
bineros fueron detenidas y les ocu
paron tres kilos.y quinientos gramos 
de tabaco picado de contrabando, en 
cuyo acto dijeron llamarse la una 
Isabel y la otra Paula Forteza y que 
ambas estaban domiciliadas en la 
calle del Hostalet número veinte y 
siete, para que comparezcan á este 
Juzgado dentro el término de quince 
dias que contarán desde la inserción 
del presente en el Boletin oficial de 
la Provincia, al objeto de declarar 
en causa que contra las mismas se 
instruye por el espresado delito de 
contrabando y bajo apercibimiento 
que de no verificarlo Ies pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Palma veinte y ocho Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Fran
cisco Bello.—Ante mi, Antonio Ma
ría Rosselló.

Num. 1633.
Por la presente requisitoria, se ci

ta, llama y emplaza á Miguel Llinás 
y Truyols hijo de Antonio José y de 
Micaela natural \ vecino de esta 
Ciudad, casado, de treinta y tres 
años de edad, escribiente que fué 
del Juzgado de Instrucción del Dis
trito de la Lonja y Escribanía de 
D. Antonio Tomás y después fué 
escribiente de uno de los Juzgados 
de Barcelona y escribanía de D. José 
Mostré, cuyo paradero lioy se ignora 
pero se presume que se halla en 
dicha Ciudad de Barcelona; para 
que comparezca ¡i este Juzgado al 
objeto de notificarle el auto por el 
que se declara terminado el sumario 
y de emplazarle para que comparez
ca á este Juzgado á dentro el térmi
no de diez días, debiendo verificar 
su presentación dentro el término de 
quince días que contarán desde la 
inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid bajo apercibimiento délo 
que haya lugar y de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á los Sres. Jueces de Instrucción y 
demás Autoridades Civiles y Milita
res y demás agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura 
del espresado Llinás y lo pongan á 
disposición de este Juzgado caso de 
ser habido.

Palma cuatro Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Francis
co Bello.—Ante mi, Antonio María 
Rosselló.

Num. 1634.
Don 5uan Joaquín Nidal y Mzr, 

abogado Jues Municipal de la 
Ciudad de Maltón encargado del 
Juzgado de primera instancia de 
la misma g su partido.
Hago saber: Que en el Juicio de 

menor cuan lia que sigue en este Juz
gado D. Antonio Hernández y An- 
dreu vecino de esta Ciudad contra 
¡os herederos de D. José Mir Tria\, 
sobre pago de cantidad, he dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue.

Sentencia.— En la Ciudad de 
Mahon á doce de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro; el se
ñor D. Juan J. Vidal yMir, abogado 
Juez Municipal de esta Ciudad y co
mo tal encargado de la judicatura 
de primera instancia por hallarse en 
uso de licencia el Sr. Juez propieta
rio, ha visto estos autos juicio de 
menor cuantía seguidos en este Juz
gado entre partes de ki una como 
demandante D. Antonio Hernández 
y Andreu, mayor de edad, casado, 
propietario, vecino de esta Ciudad 
representado por el procurador Don 
José de la Torre y dirigido por el le
trado D. Juan Orilla y de otra como 
demandados los representantes déla 
herencia de I). José Mir y Triay 
que lo son D. Francisco Mir y Vila, 
D.a Antonia Mir y Mercadal, D. Pe
dro, D. Antonio, D. José, D.a Cata
lina, D.a Estanislao, D.a Emilia v 
D.a Clara Mir y Puig, D. José Don 
Francisco, D. Juan D.a Margarita y 
D.a Dolores Mir y Font, y D/Miguel 
Angles y Parpal sobre pago de can
tidad.

Fallo.—Que debo condenar como 
condeno á la herencia de D. José 
Mir y Triay y en su representación 
á los demandados en este juicio Don 
b rancisco Mir y Vilo, D.a Antonia 
Mir y Mercadal, D. Pedro, D. Anto
nio, D. José D.a Catalina, D.a Esta- 
nislaa, D.a Emilia y D.a Clara Mir y 
Puig, D. José, D. Francisco, D. Juan 
D.a Margarita y D.a Dolores Mir y 
Font y D. Miguel Angles y Parpal 
al pago de las trescientas oncejpese- 
tas veinte y siete céntimos que le re
clama D. Antonio Hernández y An- 
dreu demandante, intereses al' cua
tro por ciento á contar desde prime
ro Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y siete y las costas de este 
juicio todo sin perjuicio del derecho 
que pueda asistir á los herederos 
propietarios contra la usufrucuaria 
el cual podrán utilizar donde y en 
la forma que vieren convenirles. 
Asi por esta mi sentencia que se no
tificará personalmente áD.4 Antonia 
Mir y Mercadal y por la rebeldía de 
los demás demandados en este jui
cio que so hallan ausentes en igno
rado paradero se verificará por edic
tos é insertarán en el Boletin oficial 
de esta Provincia en la forma preve
nida en los artículos doscientos 
ochenta y uno, y sietecientossesen
ta y nueve de la Ley do Enjuicia
miento Civil, definitivamente Juz
gando lo pronuncio mando y firmo. 
—Juan J. Vidal.

Y para que lo mandado tenga su 
debido cumplimiento espido el pre
sente para su inserción en el Boletin 
oficial de esta Provincia en Mahon 
á trece de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y cual o.—Juan J. Vidal, 
Ante mí, Juan Pons.

Núm 1633.
Do/z JaimeLlabres Estece;, Teniente 

del Batallón Reseroa de Palma 
Mcdlorca número ciento treinta g 
nuece.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista reglamentaria del año úl
timo el Recluta disponible de la pri
mera Compañía de dicho Batallón 
Bartolomé Mas Guiscafre que tiene 
fijada su residencia como tal recluta 
disponible en situación de reserva en 
esta plaza, aquien estoy sumariando 
por dicha falta de presentación.

Usando de las facultades (fue en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por el segundo edicto al referido re
cluta señalándole las oficinas del ci
tado Batallón situadas en el tercer 
piso de los pabellones del cuartel del 
Cármen de esta Plaza donde deberá 
presentarse dentro del termino de 
veinte días, á contar desde la publi
cación del presente edicto á dar sus 
descargos, y en caso do no presentar
se en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rcbeldia.

Palma quince de Marzo de uní 
ochocientos ochenta y cuatro.—El 
Teniente Fiscal, Jaime Llabrés Es- 
tevez.

Num. 1636-
Don Ignacio Darán Villalonga, Co

mandante graduado Capitán fis
cal del Batallón de Depósito de 
Palma de Mallorca n.° 139.
Hallándome formando sumaria 

por delito de deserción por haber 
faltado á la revista anual del año 
próximo pasado, al recluta disponi
ble con el número 340 del cupo de 
Palma y reemplazo de 1882, J^sé 
Sarmiento Escalas, hijo de José y 
de Antonia en uso de las facultades 
que en estos casos conceden las rea
las ordenanzas á los oficiales del 
Ejercito por el presente cito, llamo, 
y emplazo por este segundo edicto 
al mencionado recluta para que 
dentro del término de veinte dias á 
contar desde el de su publicación se 
presente en esta íiscalia sita pizos 
bajos de los pabellones del cuarte1 
del Cármen con objeto de dar sus 
descargos y defensas, y caso de no 
presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. Lo que se publica en el 
Boletin oficial de la provincia y fija 
en los sitios mas públicos de esta 
Ciudad para que llegue á conoci
miento de todos.

Palma 11 Marzo 1884'.—Ignacio 
Durán.—Por su mandato, Manuel 
Garcés, escribano.

Núm. 1637.
Hallándome formando sumaria 

por delito de deserción por haber 
laltado á la revista anual del año 
pórximo pasado, al recluta disponi
ble con el número 358, del cupo de 
Palma y reemplazo de 1882, Ignacio 
Boca Amengual, hijo de José y de 
Catalina, en uso de las facultades 
que en estos casos conceden 'as rea
les ordenanzas á los oficiales del 
Ejército, por el presente, cito, llamo 
y emplazo por este segundo edicto 
al j icncionado recluía para que 
dentro del término de veinte días á 
contar desde el de su publicación se 

presente en esta fiscalía sita pisos 
bajos de los pabellones del cuartel 
del Cármen con objeto de dar sus 
descargos y defensas, y caso de no 
presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la. causa y se sentenciará en 
rebeldía. Lo que se publica en el 
Boletin oficial de la provincia y fija 
en los sitios mas públicos de esla 
Ciudad para que llegue á conoci
miento de todos.

Palma 11 Marzo 1884.— Ignacio 
Duián.—Por su mandato, Manuel 
Garcés, escribano

Núm. -1638.
D. Jaime Soler Grimalt, Aljere^ 

del Batallón de Depósito de Pal
ma de Mallorca n.° 139 a Juez 
Fiscal.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior el 
recluta del expresado Batallón, An
tonio 5 illalonga Salom, hijo de An
tonio y de Margarita, del reemplazo 
de 1881 })or el cupo de esta ciudad 
con el n.° 232 avecindado en la In- 
dioteria, usando de las facultades 
que en estos casos conceden las 
Reales ordenanzas á los oficiales 
dpi Ejército, per la presente llames 
cito y emplazo, ai citado individuo 
por este segundo edicto, para que 
en el término de veinte dias á con
tar desde esta fecha, se presente á 
esta íiscalia cita Calle del Diezmo 
n.° 9-3.° para dar sus descargos y 
defensas; y de no verificarlo en el 
referido plazo se le juzgará en re- 
beldia.

Palma 17 Marzo de 1884.—Jaime 
Soler.

Num. 1639.
EDICTO.

No habiéndose presentado á pasar 
la revista anual última el recluta 
disponible para casos de guerra 
afecto al batallón de depósito de 
Palma de Mallorca, número ciento 
treinta y nueve, Bartolomé Llabrés 
Capdebou, hijo de Francisco y de 
Micaela, natural de Palma provin
cia de Baleares, avencindado en 
Palma, de oficio estudiante, de esta
do seltero, y quinto del reemplazo 
de mil ochocientos ochenta y dos, á 
quien estoy sumariando por tal con
cepto, en uso de las facultades que 
las ordenanzas del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal de la causa 
por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto á dicho Bartalo- 
me Llabrés Capdebou, señalándole 
la oficina del expresado Batallón, 
sita en la planta baja de los pabe
llones del Cuartel Cármen en esla 
Plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término 
de veinte dias que se cuentan desde 
el día de la fecha, á dar sus descar
gos y defensas; y ae no comparecer 
en el referido plazo se seguirá y se 
terminará en rebeldía, sin mas lla
marle, ni emplazarle y para que 
conste y tenga este edicto la. debida 
publicidad se fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en el Bo
letin oficial de esta provincia.

Palma once de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro —V." B.°, 
El fiscal, V da! .— Por mándalo 
Manuel Abades, Escribano.

PALMA.-—hnp. de la Casa de Misericordia.
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